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San Isidro, 30 de mayo de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La importancia de mantener una limpieza periódica del espacio público costero, ubicado
entre las calles Pacheco y Paraná, y;

CONSIDERANDO:

Que son pocos los espacios aledélños al río que aún son públicos, ya que la mayor parte

de la misma se encuentra en manos de privados;

Que en reiteradas ocasiones los vecinos del partido han manifestado el estado de

deterioro y la acumulación de basura que se origina especialmente luego de los fines de semana

y de sudestadas en la costa ubicada entre Pacheco y Paraná;

Que dicho espacio verde, es frecuentemente utilizado por vecinos que desean disfrutar un

momento de esparcimiento rodeado POI" la naturaleza pero sin embargo muchas veces se

encuentran con basura y desechos como consecuencia de la falta de limpieza frecuente; y

Que para mantener en condicione:5 óptimas los espacios públicos, es responsabilidad de

este municipio realizar limpiezas periódicas en los mismos.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo brinde un
amplio informe indicando:

Frecuencia con la que se lleva a cabo la limpieza del espacio público comprendido entre

las calles Pacheco y Paraná, las vías del Tren de la Costa y el río, indicando días y
horarios; y

El protocolo de limpieza a seguir en dicho espacio público, luego de una sudestada.
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